
 
 

Aterrizaje 

 

Diario Oficial de la Federación  

Martes 23 de febrero de 2010  

Tomo DCLXXVII, No. 17 

Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los 

servicios de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de 

pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas 

visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las 

pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible, conforme a lo 

siguiente: 

 

Horario 

Factor de cobro ($/t.m.) 

Vuelo 

Nacional Internacional 

Por Tonelada 

Normal 

De 0:00 a 8:59 
De 11:00 a 12:59, 
De 15:00 a 18:59 y  
De 22:00 a 23:59 

$13.342 $34.443 

Critico 

De 9:00 a 10:59, 
De 13:00 a 14:59 y 
De 19:00 a 21:59 
  

$16.981 $43.898 

 

Reglas de Aplicación: 

1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo 

con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda 

a la hora de registro del aterrizaje de la misma señalada en el reporte de movimiento 

operacional. 

 



 
 

 

Para efectos de esta tarifa se considera peso máximo de aterrizaje el señalado en el 

manual de especificaciones técnicas del fabricante. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 

decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los 

decimales restantes. 

2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 

a) Deban aterrizar en el AICM por razones de emergencia. 

b) Aterricen por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el 

aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 

usuario. 

c) Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de combustible en el 

aeropuerto de origen, de escala, o de destino. 

d) Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de 

sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones 

adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, correo o 

equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 

competente. 

e) Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber 

sufrido problemas mecánicos. 

f) Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, 

siempre y cuando la correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

Las presentes tarifas y sus reglas de aplicación entrarán en vigor a partir del día 1° de 

marzo del año 2010. 


